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RESOLUCION de la Universidad de Granada pQr\la que 
Se haée pública la composición del Tribunal que ha aé 
juzgar el concursó-oposición a una plaza de Médico In
terno de aOtorrinolaringoíogía» de la Facultad de Me
dicina.

Tribunal aprobado por el Rectorado de la Universidad de 
Granada, para juzgar el concurso-oposición' a una plaza de 
Médico Interno adscrita a la Cátedra de «Otorrinolaringolo
gía» de la í’ácultad de Medicina de esta Universidad,:

Presidente: Don Enrique Hernández López,
Vocal: Don Manuel Sastre Gallego.
Secretario: Don José Sánchez Jofré.
Suplente: Don José de la Higuera Rojas.
Granada, 15 de junio ae 1964.—El Secretario general, Agustín 

de Asís' Garrote.—Visto bueno: El Rector, Emilio Muñoz.

RESOLUCION de la Universidad de Granada por la que 
se hace pública la composición del Tribunal que ha de 
juzgar ei ccmcurso-oposicion de la plaza de Profe^r 
adjunto de ^Oftalmología» de la Facultad de Medicina.

Con fecha 17 de junio actual, el rectorado de esta Universidad, 
ha tenido a bien aprobar la propuesta, del Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición para cubrir la plaza de Profesor 
adjunto de «Oftalmología» de la Facultad de Medicina de esta 
Universidad, convocada por Orden de 16*de énero de 1964 («Bo
letín Oficial del Estado» de 19 de febrej»), elevada por el ilus- 
trísimó señor Decano de la expresada Facuitad> en la forma 
siguiente;

Presidente:'D. Buenaventura Carreras Mata.
Vocal: D. Rafael Ibáñez González.
Secretario: D. Manuel Sastre Gallego.
Suplente: D. Juan Antonio Gisbert Calabuig.
Granada, 18 de junio de 1964.—Ea Secretario general, A. de 

Asís Garrote.—Vfeto bueno: El Rector.

RESOLUCION de la Universidad de Salamanca por la 
que se hace pública la composición del Tribunal que 
ha de juzgar el concurso-opostcián de la plaza de Pro
fesor adjunto de {^Derecho cwü» de la' Facultad de 
Derecho^

Tribunal que ha de juzgar el concurso-oposición convocado 
para proveer la plaza de Profesor adjunto adscrita a «Derecho 
Civil» (2.“ Adjuntía) ,de la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Salamanca:

Presidente: Dr. D. José Beltrán de Heredia Castaño, Cate
drático de lá primera cátedra de Derecho Civil.

Vocal titular: Dr. D. Diego Espín Cánovas, ^ Catedrático de 
Derecho Civü, segunda cátedra.

Vocal titular: Dr. D. Pablo Fuenteseca Díaz, Catedrático de 
Derecho Romano.

Vocal suplente: Dr. D. Vicente Ramírez de Areliano Marcos, 
'Catedrático de Derecho internacional.

Vocal suplente: Dr. D. Lamberto de Echeverría Martínez-de 
Marigorta, Catedrático de Derecho Canónico.^

Salamanca, 17 de junio de 1964.—^E1 Rector, Alfoíiíso Balcells. 
Gorina.

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de la Dirección General de Previsión por 
la que se hace pública la relación aspirantes ad
mitidos al concurso-oposición, convocado en tumo libre, 
para la provisión de veinte plazas de Técnico-contables 
del MÚtualismo Laboral.

De conformidad con lo dispuesto en la norma tercera de la 
Resolución de esta Dirección General de 18 de diciembre de 
1963 («Boletín Oficial del Estado» de 20 de enero de ^1964), por 
la que se convocó concurso-oposición para la provisión, en turno 
libre, de veinte plazas vacantes de Técnico-contables del Mutua* 
lismo Laboral, y una vez transcurrido el plazo de present^ión 
de instancias, esta Dirección General, Jefatura del Servicio de 
Mutualidades Labórales, hace pública la relación de aspirantes 
admitidos al citado concurso-oposición.

Lps interesados podrán interponer, de acuerdo con las bases 
de la coiívocatoriá. lá reclámaéión oportuna, cóníorme al ar

ticulo 121 de la Ley de PrÓGedlmierLto Administrativo, contra 
cualquier circunstancia que consideren lesiva a óus intereses, 
en el plazo de quince dias hábiles, a contar del siguiente al de 
la pubncáción de la relación

Relación de admitidos

Número Apellidos y nombre

1 Alfaro Lópe:^ Francisco.
2 Aimazán Campos, Luis.
3 Arbona Bosch» Pedro.
4 Bahamonde Santiso, Leonor de los Angeles.
5 Cabello Martín, Manuel. )
6 Calvo González, Angel.
7 Cruz Rodríguez, Domingo.
8 Delgado de Mendoza y Delgado de Mendoza, Luis
9 Díaz Román, Vicente.

10 Fernández Alvarez* Euáebio.
11 Fernández Chamorro, Arturo.
12 Garberi Conca, José.
13 García Colomer, Manuel.

/ 14 Jiménez Fernández,
15 Jurado Saldaña, Eloy.
16 Morales Baquero, Jo^ Manuel.
17 Morales García, Mario.
18 Navallas Naharro, Santiago.
19 Pérez Alvarez, José Ramón.
20 Pérez-Carro García, María de los Dolores.
21 Pérez González, Raiael.
22 Río Delgado, Jósé María del.
23 Rivas Oastells, Juan Manuel.
24 Rueda Redondo, Antonio.
25 Ruiz Salinas, Luis Maríá.
26 Santos Azcárate, José Luis.
27 Viera Pérez, Manuel.
28 Zapata Lechón, Bartolomé.

Madrid, 25 de junio de 1964.—El Dirwtor general de Previ
sión, Jefe del Servicio de Mutualidades Laborales, p. p., Pedro 
Jiménez Poyato.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de, la Dirección General de Ganadería por 
la que se Race pública ía convocatoria, bases y programa 
para el concurso-oposición dispuesto por Orden de 2 de 
julio de 19Uá para cubrir plazas vacantes en el Cuerpo 
Nacional Veterinario.

En cumplimiento a lo dispuesto en la Orden de este Mi
nisterio de fecha 2 del corriente por la que se cónvoca con
curso-oposición para cubrir 29 plazas vacantes en el Cuerpo 
Nacional Veterinario, más las que se produzcan hasta la ter
minación de. dicho concurso-oposición.

Esta Dirección General, en uso de la facultad conferida en 
la antes mencionada Orden, ha tenido a bien disponer la con
vocatoria para la provisión, mediante concurso-oposición, de las 
citadas pla^s, que se desarrollará de, acuerdo con las siguientes 
normas:

1. » El concurso-oposición se regulará por las bases que a 
continuación se publican y el cuestionario que se mserta y por 
el Reglamento sobre Régimen General de Oposiciones y Con
cursos, establecido por Decreto de 10 de mayo de 1957.

2. a Las oposiciones darán comienzo en Madrid el día I de 
marzo de 1965, ante el Tribunal que oportunamente se desig^ 
nará.

3. a Al término del concurso-oposición los opositores apro
bados por orden riguroso de calificación ingresarán- en el Cuer
po Nacional Veterinario con categoría de entrada de Inspector 
Veterinario de segimda clase y disfrutarán del sueldo anual 
25.200 pesetas, más dos mensualidades extraordintóas acumu- 
lables, una en el mes de julio y la otra en eí de diciembre.

4. a En la adjudicación de dichas plazas se tendrá en cuenta
lo dispuesto en la Ley de 17 de julio de sobre porcentaje 
a reservar áTcabálleros mutilados, ex combatientes, ex cautivos, 
etcétera ^

bfi- Él Tribunal no podrá aprobar ni proponer mayor nú
mero de aspirantes que el de plazas anunciadas, más las vacan
tes que se produzcan hasta la conclusión del concurso-oposición.

Los aprobados aportarán dentro del plazo de treinta días, 
a partir de la propuesta de nombramiento, los documentos acre
ditativos de las condiciones áh capacidad y requisitos exigidos 
en las bases db esta convocatoria. La nó presentación de dichos
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documentos en el plazo antes señalado, y salvo caso de fuerza 
mayor, llevará implícita la anulación de todas las actuacio
nes, sin perjuicio de otra responsabilidad en que hubiera podi
do incurrir. ^

Los opositores aprobados que tuvieran la condición de fun
cionarios públicos estarán exentos de justificar dichas condi
ciones, debiendo a tales efectos presentar certificación del Mi^ 
nisterio o del Organismo dél que dependan, acreditativa de sus 
condiciones y de cuantas circunstancias consten eñ su hoja 
de servicios.

6. » Los aspirantes manifestarán en las instancias expresa 
y de^ialladamente que reúnen todas y cada una de Iqs condi
ciones exigidas en las bases, referidas siempre a la fecha de 
expiración del plazo señalado para la presentación de instan
cias y acompañando el recibo' justlñcauvo de haber abonado 
los derechos de examen.

7. ® El plazo de presentación de instancias será *de treinta 
días hábiles, contados a partir de la publicación de esta con
vocatoria en. el «Boletín Oficial del Estado». Las instancias, diri
gidas al ilustrísimo señor Director general de Ganadería, se 
presentarán dentro del plazo indicado en el Registro General 
del Ministerio de Agricultura los días, laborables de once a 
trece horas, o según se determina en el artículo 66 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo. Por derechos de examen se 
abonará Ja cantidád de 500 pesetas en la Habilitación de Ma
terial de m Dirección General de Ganadería.

BASES PARA EL CONQURSO-OPOSICION
Primera.—-Las plazas que se convocan en razón a las funcio

nes a desempeñar se distribuyen para su provisión en ía siguien
te forma:,

1.0 Grupo de especialistas: Diez, plazas para «Epizootología 
y Patología animal» y ocho plazas para «Msiozootecnia y Re
producción animal», a desempeñar en el Patronato de Biología 
Animal y Laboratorios y E^ac;ones. Pecuarias.

2.0 Grypo general: En número de once plazas para los res
tantes servicios.

Segunda.—Para tomar parte en el concurso-oposición a in
greso en ei Cuerpo Nacional Veterinario^ los aspirantéS deberán 
reunir los requisitos y condiciones siguientes:

a) Ser español
b) Poseer el titulo de Doctor o Licenciado en Veterinaria 

o tener hecho el depósito correspondiente para la obtención 
del mismo, siendo indispensable para las plazas de especialis
tas el grado de Doctor.

c) No exceder de la edad de cuarenta y seis años el día 
que termine el plazo para la presentación de solicitudes.

d) No tener antecedentes penales ni hallarse incapacitado 
para ejercer cargos públicos ni encontrarse cumpliendo san
ciones deí Estado.

e) Ser afecto al'Régimen.
f) No padecer enfermedad ni defecto físico que impidan 

el ejercicio dél cargo.
Tercera.—A las ' instancias solicitando tomar parte eii el 

concurso-oposición podrán acompañarse cuantos justificantes 
acrediten méritos y servicios y deberán especificar el grupo o 
grupos de plazas a qUe concurren.

Cuarta.—^Transcurrido el plazo de presentación de instan
cias se publicará en el «Boletín. Oficial dél Estado» reíación 
de aspirantes admitidos y excluidos. Los últimos podrán recu
rrir ante la Dirección General de Ganadería en un plazo de 
quince días hábiles, a contar del siguiente a la publicación de 
tal relación.

Quinta.—Nombrado el Tribunal que ha de juzgar el concurso- 
oposición, se remitirá al Presidente relación definitiva de aspi
rantes admitidos, acompañadas de las instancias y documentos 
que como méritos se hayan presentado. El Tribunal señalará 
con quince días de antelación al menos día, hora y local en 
qué haya de verificarse el sorteo público para determinar el 
orden en que han de actuar los opositores. El Tribunal en 
ningún caso podrá actuar con menos de cinco miembros.

Sexta.—Los aspirantes que no concurran en el día y hora 
en que hayan sido citados para actuar quedarán excluidos 
de la oposición. A los que no puedan concurrir por hallarse 
enf^mos, siempre que lo justifiquen con certificación faculta
tiva suficiente a juicio del Tribunal, y presentada hasta el 
momento én que sean llamados para actuar, se les señalará 
por éste nueva fecha para que actúen, dentro del período de 
tiempo que dure lá celebración del ejercicio correspondiente

El Secretario del Tribunal redactará las actas de todas las 
sesiones, que serán suscritas por todos los’ miembros del mismo.

Sóptima.--Las oposiciones constarán de cuatro ejercicios: 
idiomas, escrito, oral y práctico. Los dos primeros (idiomas y 
escrito) serán comunes para todos los opositores y los otros/ 
dos se realizarán en la forma que a continuación se indica, 
llevándose todos^a cabo con sujeción a los cuestionarios que se 
Insertan.

Octava.—^E1 primer ejercicio, idiomas (francés e inglés)., cons
tará de tres partes:

Primera parte.^Traducción al f]::ancés de un texto en caste
llano, de extensión ño ínféribr a 200 palabras ni superior a.250,

tomado al azar de tres obras de Veterinaria, seleccionadas por 
el Tribimal. Dicho texto será leído por un miembro del Tri
bunal a fin de que lo copien los opositores y, terminada la lec
tura, se concederán cuarenta y cinco minutos para su traducción 
al francés.

Segunda parte.-^Traducción al castellano de un texto francés 
escogido en condiciones análogas al anterior de xma obra de Ve- 
térinaxia. Para la realización dé esta traducción se concederán 
treinta minatos.

Tercera parta—Ttaóucción ai castellano de qn texto inglés 
elegido» en condiciones similares a lás ya indicadas, de una 
obra de Vesterinaria. Para esta última traducción se concederán 
cuarenta minutos.

Los textos a traducir por los opositores en las partes se
gunda y tercera se entregaOTÓ-n a los mismos por 61 Tribunal.

Para la práctica de esté primer ejercicio los actuantes podrán 
valerse de diccidnario.

Dicho ejercicio, aunque puntuable, no será eliminatorio y se 
calificará conforme se determina en la base XII.

Novena.—^El segundo ejercicio, escrito, consistirá en la redac
ción, en incomunicación durante cuatro horas como máximo 
sin libros ni apuntes, de una Memoria sobre dos teínas saca
dos a la suerte, uno de cada cuestionario, que para este ejer
cicio figura en el programa.

Media hora antes de terminar las cuátro reglamentarias el 
Secretario lo hará saber a los opositca:es, y transcurridas aqué
llas se dará por concluido el acto.

A medida que los opositores vayan finalizando sus Memorias 
las entregarán en sobres^ cerrados y firmados con su nombre 
y apellidos, hacíwido constar el número de orden de' actuar 
ción, suyo sobre será firmado asimismo por el Secretario del 
'írtbunal y rubricados por el Presidente, encargándose el Se
cretario de su guardia y custodia. ,

Previo señalamiento de fecha y convocatoria de los aspi
rantes que deben actuar, darán éstos lectura de sus Memorias 
ante el Tribunal en sesión pública. Una vez leídas serán de 
nuevo recogidas y conservadas por el Secretario.

Verificada la lectura de la Memoria por eí opositor en cada 
sesión pública, el Tribunal, reunido en sesión secreta, procederá 
previa nueva lectura, si lo estima conveniente, a la calificación 
en la forma que señala la base XII.

Décima.—1.0 El tercer ejereicio, oral, consistirá, para el 
«Grupo general», en ei desarrolló durante un espacio de tiempo 
que no podrá exceder de una hora, de cuatro tem^ sacados 
a la suerte por el actuante,' uno por cada úna de las cuatro 
secciones de que consta el cuestioñario correspondiente. El opo
sitor que no invirtiera treinta minutos en la contestación de 
las cuatro temas o dejara de tratar süguno^ quedará eliminado 
de la oposición.

Los temas para este ejercicio oral^ se resumen eñ los si
guientes cuatro grupos:

I. Enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias.
IL Genética, Alimentación y Zootecnia especial.
III. Economía ganadera. >
IV. IiKiustrias pecuarias y Bromatología sanitaria.
2.0. Para los dos «Grupos de especialistas» el tercer ejerci

cio, oral, consistirá en el desarrollo, aurante un espacio de 
tiempo que no podrá exceder de una hora, de dos temas saca
dos a la suerte por el actuante del respectivo cuestionario de 
la especialidad.

ía opositor que no invirtiera como mínimo cuarenta y cinco 
minutos en la exposición de los dos temas o dejara de tratar 
alguno quedará eliminado de la oposición.

Ündécima.—I.® El cuarto ejercicio, práctico, constará para 
el «Grupo general» de tres partes: >

1. a' Bacteriología e Inmunología.
2. a Zootecnia y y Economía.
3. a Sanidad veterinaria.
Los opositores actuarán en ^upos de diez como máximo 

y consistirá el ejercicio en la práctica de los asuntos a que se 
reñeren los temas sacados a la suerte de cada materia de los 
comprendidos en el programa correspondienté. El Tribunal 
señalará el tiempo máximo a emplear en cada caso.

Uno dé los opositores de cada grupo extraerá una bola de 
cada bombo, cuyos temas servirán para todo el grupo.

2.0 Para los «Grupos de especialistas» consistirá:
a) En la realización de técnicas para el estudio y dictar 

men sobre problemas de investigación en la forma y número 
que para cada grupo estime el Tribunal, no pudiéndo en ningún 
caso de ser inferior su numero a tres.

b) En la confección por escrito de un protocolo de investi
gación sobre im tema sacado al azar entre seis de cada uno de 
los grupos de especialidades que ei Tribunal proponga.

Los opositores actuarán individual y qisládamente en la 
realización de las técnicas y en la confección del protocolo 
que para cada grupo estime el TObunal.

3.0 El Tribunal teíidrá preparados de antemano los elemen
tos necesarios para la práctica de los temas de los cuestionarios, 
así como las bolas correspondientes y los bombos necesarios en 
donfie se depositarán»
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4,0 Los opositores de todos los grupos formularán por escrito 
pedido del material que necesiten para realizar los trabajos a 
que se refieren los temas mencionados, trabajo que realizarán 
bajo la vigilancia del Tribunal; una vez terminados, redactarán 
y entregarán al Secretario qna nota concisa' del material em
pleado, procedimiento ^eguido y resultado obtenido.

Los opositores de todos los grupos entregarán la resolución 
de sus problemas bajó sobre cerrado y firmado con su nombre 
y apellidos, en el- que constará el número dé orden de actua-^ 
ción; asiínismo será firmado por el Secretario del Tribunal' 
y rubricado por el Presideíite, encargándose el Secretario de 
la guarjii^ y custodia de los miamos.

Los concurrentes leerán sus trabajos pOr orderL de actua
ción, procediendo el Tribunal, una vez terminada la lectura, 
a la calificación y publicación de la lista de aprobados en este 
ejercicio. ^

Duodécima.—Los ejercicios serán calificados por nada uno 
de los miembros del Tribunal con una escala de cero • a diez 
puntos, y el total obtenido dará la calificación del respectivo 
ejercicio. El opositor que en cualquier ejercicio no obtuviere un 
total de veinticinco juntos quedará eliminádo de la oposición

Terminada cada sesión, el Tribunal procederá al escrutinio 
de los puntos obtenidos por los opositores que hayan actuado,-, 
exponiendo al público lista de los mismos Con su puntuación 
en el tablón de anuncios del ‘ Ministerio de Agricultura y del 
local donde se efectúe el ejercicio correspondiente.

Decimotercera.—Terminados los ejercicios de oposición, el Tri
bunal procéderá al examen y valoración de los méritos pre
sentados por los opositores que aprobaron aquéllos, ateniéndose 
a los siguientes normas de-puntuación:

I, Ser Doctor o diplomado en estudios superiores en Veteri
naria, un punto.

II. Ser especialista ü oficial sanitario, 0,50 puntos..
III. Ser diplomado, 0,25 puntos.
IV. Oposiciones ganadas a Cuerpos estatales para los que 

se haya exigido el título de Doctor o Licenciado en Veterinaria, 
un punto por cada oposición.'

V. Oposiciones ganadas á plazas de Servicios -Veterinarios 
provinciales, o de Marruecos, o de Veterinarios titulares, 0,50 
puntos.

VI. Por cada quinquenio de ejercicio profesional, un punto.
vn. Por cada trabajo original de investigación o de expe

rimentación, un pimto (sin que lá suma de puntos obtenidos por 
este concepto pueda exceder dé tres).

VIH. Por cada trabajo de carácter doctrinal, 0,50 puntos 
(sin que por este concepto Ja puntuación obtenida, pueda exce
der de dos puntos).

IX. Por cada trabajo de divulgación, 0,25 puntos (sin que 
por este concepto la puntuación obtenida puqda exceder de 
uh punto).

La puntuación señalada en cada uno de los apartados men
cionados con. anterioridad será otoargada conjuntamente por el 
Tribunal, no por cada componente.

Decimocuarta.—^Terminados los cuatro ejercicios y valorados 
los méritos, el Tribunal, en sesión secreta, procederá a la cali
ficación definitiva, ateniéndose a la suma' de puntos obtenidos 
en los cuatro ejercicios por cada opositor, y a los que se hayan 
adjudicado a cada' uno por los méritos presentados, '

.Teniendo en cuenta los porcentajes establecidos por la Ley 
dé 17 de julio de 1947, se determinará el número de opositores 
aprobados con arreglo sg dicho porcentaje y puntuación obte
nida, redactándose relación definitiva de .Opositores aprobados 
por riguroso orden de puntüacióii.

Decimoquinta.—La relación,a que se refiere la base anterior, 
firmada por todos los miembros del Tribunal, constituirá la 
propuesta, que se elevará al ilustrísimo señor Director general 
de Ganadería. Aprobada, en su caso, por el excelentísimo señor 
Ministro, se publicará en el «Boletín- Oficial del Estado».

Ai remitirse dicha relación de aprobados se acompañarán 
las actas de las sesiones celebradas, copias de anuncios, listas 
parciales de calificación, reclamaciones, si las hubiere. Memorias 
redactadas por los opositodes y los expedientes personales de 
los mismos.

Decimosexta.—^Los opositores aprobados antes de ser desti
nados desarrollarán en el Patronato de Biología Animal y Cen
tros dependientes de 'la Dirección General de Ganadería un 
curso de espeiialización y perfeccionamiento de una duración 
mínima de treinta días. Durante este curso los opositores apro
bados percibirán los emolumentos correspondientes a la cate
goría de entrada en el Cuerpo Nacional Veterinario, con'cargo 
a su plantilla presupuestaria en calidad de funcionario en prác
ticas, Al final del curso, y- una vez presentados Jos documentos 
exigidos en la présente convocatoria, serán destinados por orden 
riguroso de Ja calificación obteñi.da en el concurso-oposición.

Lo que comunicó a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. ípuchos años.
Madrid, 16 de julio de 1964.—El Director general, francisco 

Polo.

Sr. Secretario general de esta Dirección General.

PROGRAMA DE OPOSICIONES A INGRESO 
EN EL CUERPO NACIONAL VETERINARIO

Segundo ejercicio (escrito). Cuestionario número 1
Zootecnia y Economía

I. 0 Mapa ganadero nacional.—^Zonas de expansión y tendén- 
cias en lá producción y sistema de explotación.

2.0 Genética de poblaciones.
3.0 Herencia de caracteres morfológicos y funcionales en él 

ganado vacuno.
4.0 Las pruebas de progenie en las distintas especieé do

mésticas. '
5.0 Biotipologia animal.
6.0 Ecología animal y aclimatación eii zootecnia.

\7b Principales tjpos de pastizales españoles y líneas de 
mejorg.

8.0 Plantas forrajeras y subproductos agrícolás en a4im«i- 
tación animal.

9.0 Henificación, ensilaje y deshidratación de alimentos para 
el pagado.

10. Microbiología y bioquímica de los preestómagos de los 
rumiantes.—^Trescendencia en su alimentación.—Técnica de es
tudio e inducciones aplicativas.

II. Estimulantes hormonales én producción animal.
12. Intoxicaciones animales por piensos y pastizales.
13. Normas generales de experimentación en nutrición ani

mal en pruebas de campo y laboratorio.
14. Factores que. influencian la producción de leche en las 

distintas especies.
15. Factores que, influencian el crecimiento y producción 

de carne en lás distintas especies domésticas.
16. Elementos que influyen sobre la/ producción huevara.
17. Factores que rigen la producción de lana y la calidad del 

pelo en las especies de peletería.
18. Evolución y transformación a^cpla y forestal de Es

paña.—Su influencia en la ganadería.—Política hidráulica y 
producción ganadera.—Necesidades ganaderas en productos agri-' 
colas y pastizales.

19. Factores que condicionañ y limitan la explotación ex
tensiva en las distintas especies.—Líneas de mejora y adaptar 
ción a las actuales exigencias.

20. Estadística pecuaria e información de mercados.—Sis
temas y trascendencia.

21. Pronioción alaria.—Concentración y ordenación rural. 
Formación humana.—Mecanización pecuaria,

22. Momento actual de la cooperación y asociación, en 
ganadéría.

-23. Experimentación ganadera.—Su ordenación y desarrollo. 
Análisis de la varianza y covarianzar-^onsideraciones prácticas 
sobre la experimentación en póblaciones, animales.

Segundo ejercicio (escrito). Cuestionario número.2.

Higiene 'y Bromatología

I. 0 Virus.-^Biología, bioquímica y estructura antigénica.— 
Cultivo e identificación.—^Tropismos y su importancia.

2.0 Morfología y bioquímica bacterianas.—^Reproducción.— 
Virulencia y mecanismos patógenos,

3,0 Las infecciones y parasitismos • a través del tiempo y de 
la geografía.—Actual mapa épizootológico iripndial.—Consecuen
cias de ía superior difusibilidad.

4.0 El grupo PPLO en la patología de los animales domés
ticos.

5.0 Bases bioquímicas de la inmunidad.
6.0 Leucemias y tumores filtrales en los animales domés

ticos.
7.0 Estado actual de las rickettsiosis ánímales y humanas 

en el mundo.
8.0 Toxoplasmosis de los animales domésticos y hombre.
9.0 Aplicaciones de los antibióticos en el cpntrol de enfer

medades infectocontagiosas.—Limitaciones y resistencias.
10. La inmunidad frente a los parásitos y sus aplicaciones.
II. Estado actual de los antiparasitarios internos.
12. Principales especies de hongos usadas en micología in

dustrial.
13. Liofiliación.—^Tecnología y aplicaciones en biología e in

dustrias alimenticias.
14. El problema de los pesticidas residuales.—Herbicidas,, 

insecticidas y productos fitoterapéuticos.—^Peligro para el hom
bre y animales.—^Detección y soluciones

15. Industrias: cárnicas.—Clasificación técnica y ordenación
legal.—^Distribución geográfica y estructural en España.—^Nivel 
técnico y económico.—Necesidades y expansión futura.—Capa
cidad competitiva en' el exterior.—Tendencias de estas industrias 
en otros países. ' ^

16. El frío en la producción e industrias pecuarias.—Conge
lación y refrigeración de carnes: técnicas,, conservación, trans
porte y comercialización.—Instalaciones y utillaje.—Métodos 
complementarios del frío industrial.

17. Tipificación de embutidos.—^Normas generales.—Aprecia
ción externa, química e histológica.—^Calidad higiénica.—Tipos 
españoles, defectos y orientación futura.
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18. Categorización comercial de la leche.—^Importancia, ba
ses y aplicación.—^Sistemas en diversos países.

19. La Central lechera e industrias similares.—Estructura 
y planificación.

20,. Tipificación de quesos.—Fundamentos y utilidad.—Varie
dades españolas.—La tipificación en otros países.

21. El futuro de las industrias alimenticias.—Influjo de la 
microbiología industrial.

22. industrias de cbnservas de pescado.—^Estado general en 
España.—^^Características técnicas, estructúrales y económicas.— 
Situación ante el comercio internacional.—Tecnología de la con
servación por aceite, escabeche y salazón.—Normas internacio
nales de tipificación.

23. Estadística sanitaria,—Recogida de datos.—^Errores en 
la obtención.—^Morbilidad y mortalidad.—^Enfermedades de de
claración obligatoria.
Tercer ejercicio (oral), grupo ,general. Cuestionario número 1

Enfermedades iniectocontagiosas y parasitarias

,1.<^ Clasificación bacteriana.—^Sistemática general de estudip 
e identificación de microorganismos.

2.0 Acción de los factores ambientales y agentes químicos 
sobre microorganismos.

^ 3.0 Antígenos y anticuerpos.—Bioquímica.—^Otras defensas 
orgánicas.

4.0 Toxinas, anatoxinas y antitoxinas.—Aglutininas,—Bacte- 
riolisiñas y hemolisinas.—Aplicaciones prácticas de las reaccio
nes serológicas.

5.0 Tipos de vacunas,—^Tecnología de su preparación, aplica
ción, valoración y control.

6.0 Producción, aplicación y control de sueros.—^Suerovacu- 
nación y sueroprofilaxis.

7.0 Aspectos ecológicas del parasitismo. — Mecanismos de 
adaptación parásito-hospedador.—InfluenciaS ambientales sobre 
la comunidad parásito-hospedador.

8.0 Tipos de epizootias.—^Pocos.—^Propagación.— Estadística 
y dinámica de las mismas.

9.0 Reglamento de epizootias.—^Regulación internacional so
bre las mismas.

10. Métodos generales de prevención, control y erradicación 
de epizootias.—Organización estatal española.—^Breve estudio 
de estas normas en países extranjerqs.

11. Infecciones comunes al hombre 'y animales.—^Mecanis- 
mosÉgenérales de contagio.—^Medidas de prevención.—Coordinar 
ciómcon los servicios médicos.—^Legislación.

12. Mastitis contagiosas de la vaca.—Etiología, diagnóstico 
y quimioterapia.—^Erradicación.—Evaluación de pérdidas.

13. Brucelosis de la vaca, oveja, cerdo, cabra y hombre.— 
Diagnóstico.—Lucha y erradicación.—Pérdidas.—Problemas sa
nitarios y coordinación con el servicio médico.

14. Tuberculosis.—^Pérdidas.—Situación actual de la enfer
medad en el hombre.—Métodos de diagnóstico, lucha y erradica
ción.—^Resultados en los diferentes países.

15. Pullorosis.—Métodos de control y erradicación.—Quimio-
prevención y quimioterapia. '

16. Fiebre aftosa.—Tipos de virus y su diferenciación.—Epi- 
zootología.^Prevención y lucha.

17 Peste porcina.—Características y variantes del virus.— 
Síntomas, lesiones y diagnóstico diferencial.—^Epizootología.— 
Métodos de lucha y de erradicación.

18. Peste porcina africana.—Estudio y diagnóstico diferen
cial.—Profilaxis.—Estado actual de la' inmunización contra la 
misma,

19. El problema de ías neumonías víricas del cerdo, ternero
y óvidos.—Etiología.—Síntomas y diagnóstico.-—Prpfilaxis y tra
tamiento. '

20. Peste aviar.—Situación epizootológica en España.—Siste
ma de inmunización.

21. Enfermedad respiratoria crónica, bronquitis infecciosa 
y laringo-traqueitis aviar.—Estudio, pérdidas, prevención y tra- 
tamiefito.

22. Rabia.—Diagnóstico.—Métodos de inmunización.—^Planes 
de lucha.—-Organización de los servicios de control de perros 
en dlV'ersos países.

23. Leptospirosis en los animales domésticos.—Estudio, diag
nóstico y terapia.—Transmisión al hombre.

24. Estado actual de la coccidiosos aviar en España,—Qui- 
mioprevención y tratamiento.

25. Distomatosis hepática.—Estudio.—^Fármacos 'adecuados y 
sistemas de lucha.

26. Enfermedades por nematelmintos parásitos del cuajar 
e intestinos de los rumiantes y su tratamiento.

27. Verminosis pulmonares y jSU tratamiento.
28. Hipodermosis bovina.—Estudio.—^Pérdidas y sistemas de 

lucha.
29. Tecnología de aplicación de antiparasitarios externos.
30. Quimioprofilaxis y quimioterapia a través de los piensos 

compuestos,
Tercer ejercicio (oral), grupo general. Cuestionario" número 2

Genética, ^alimentación y zootecnia especial

1.0 Las teórías y leyes de Mendel-Morgan sobre , la heren
cia.—^Factores mendelianqs y su CQmportamiento.

2.0 Bases físicas de la herencia.—Cromosomas.—Estructinsi, 
bioquímica y mecanismo de acción del gene.—^Herencia cito- 
plásmicá.—Caracteres adquiridos.

3.0 Mutaciones.—^Causas.—^Cambios numéricos, estructurales 
e iñtragénicQs*—Inducción de mutacionei^.—Utilidad de las mu
taciones en zootecnia.

4.0 Variaciones.—Biometría.—^Terminología, índices y apli
caciones.

5.0 Selección y sus clases.—^Líneas puras.
6.0 Reproducción consanguínea y parentesco.—Grados, efec

tos, coeficientes y métodos.
7.0 Cruzamientos y sus formas.-^-Mestizajes.—Absorciones.— 

Hibridación.—^Aplicaciones prácticas.
8.0 Genética de poblaciones.—^Herencia poligénica.—^Partición 

de la varianza genotípica.—Heredabilidad y repetibilidad.—Co
rrelaciones genéticas.,

9.0 Proteína.—^Próteína bruta, pura y digestible.—Aminoáci
dos esenciales.—Uso de los sintéticos.—^ürea.
, 10. Grasa, enranciamiento y antioxidantes.—Hidrocarbóna-
dos y fibra bruta.

11. Vitaminas.—^Función.—^Necesidades.-*—Estabilización.
12. Sales minerales.—Función, necesidades y fuentes.
13. Aditivos estimulantes de la producción: antibióticos; ar- 

senicales.—Hormonales; hásticos.—Mejorantes de la palatabill- 
dad y pigmentantes.—^Problemas sanitarios.

14. Sistemas de valoración nutritiva de los alimentos.—^Uni
dades y su ^uivalencia.—Sistemas de cálculo de necesidades 
y de confección de raciones.

15. Necesidades y nutrición del pollo de carne y de la 
ponedora.—Idem del conejo.

16. Necesidades nutritivas y alimentación del cerdo en cría, 
intensiva y extensiva.

, 17. Necesidades nutritivas del ganado vacuno, ovino y ca
prino en producción de leche y carne..

18. Carencias vitamínicas y minerales.—^Diagnóstico y co- 
rreción

19. Control de piensos cmnpuestos y sus materias primas.— 
Tecnología de la inspección.—Análisis.

20. Reproducción animal.—Reproducción dirigida.—Paradas 
de sementales.—^Centros de inseminación artificial.

21. Mejora ganadera.—Concursos de ganado.^Centros de 
selección.—Estaciones pecuarias.—Granjas diplomadas y cali
ficadas.

22. Libros genealógicos.—^Control de rendimientos.—Regis
tro lanero.

23. Razas bovinas españolas.—Razas extranjeras de interés 
en España.

24. Razas ovinas y caprinas españolas, mejoradas y extran
jeras. útiles.

25. Razas porcinas españolas extensivas, mejoradas y extran
jeras útiles.

26. Actuales tendencias en la, producción y selección de 
reproductores avícolas.-—Organización de la selección y venta 
de pollitos.—Líneas generales en la constrúcelón y explotación 
de g^lineros.

27. Producción de ganado porcino.—Modalidades españolas 
de explotación.—Elección de reproductores y prueba de la pro
genie.—Alojamientos.—Manejo.

28. Explotación del vacuno lechero.—^Elección de reproduc
tores.—^Albergues.—Mecanizacióh del ordeño.—^Explotación del 
vacuno de .carne.

29. Prodúcción de ovinos.—Formas tradicionales españolas.— 
Sistemas de explotación.—^Elección de reproductores.—Albergues.

30. Explotación del caprino lechero.—^Razas nacionales ex
plotadas—Elección de reproductores.

Tercer ejercicio (oral), grupo general. Cuestionario número 3
Econoaiía ganadera

1.0 Principios básicos de economía.—^Idem en economía pe
cuaria y agrícola.—^Factores moderadores.-^apel de la técnica 
veterinaria. ^

2.0 Oferta y demanda.—^Estudio general y leyes reguladoras. 
Aplicación a la producción agrícola y ganadera.—Ciclos de pro^ 
ducción.—Daños, previsión y atenuación.—Factores de re
gulación.

3.0 Mercado.-r-Definición y funciones.—^Factores que lo re
gulan.—Especialízación de la producción según sus ej^gencias.— 
Tipificación comercial y su aplicación.—Información del mer
cado, necesidades y sistemas.

4.0 Renta.—Consumo y producción.—La producción en re
lación con las necesidades humanas.—El consumo como esti
mulador de la producción.—^Bienes de uso y éonsumo aportados 
por la ganadería.—^Bienes invisibles pecuarios.

5.0 Ganadería nacional.—Estadística de especies y produc-^ 
ciones.—Tendenctgus evolutivas y valoración.

6.0 Necesidades' presentes españolas en productos de origen 
animal.—Consumos per capita.—^Evolución de la demanda y ne
cesidades futuras.

7.^ Economía de Ja producción de leche en el ganado va
cuno.—^Estructuras.—Costes.—Comercialización.

8.0 El problema de la leche y sus productos en el mundo.— 
Principalés naciones productoras.—Consumos per capita.—^Exce
dentes.—Comercio internacioñal.—^La producción y el abasteci
miento do leche en nuestro país.
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9.0 Aspecto económico de la producción de carne de va
cuno.—Oostes de producción.—Adecuación de estructuras.—í^o- 
sibüidades de Incremento de productividad y mejora de costes. 
Características especiales en el vacuno exten^vo, intensivo y 
terneros de razas de leche y leche-carne.—Óomercialízacián.

10. Situación económica del ganado lanar en España.—Cos
tes de producción.—^Defectos estructurales y su mejora.—Evaluar 
ción de-la trashumancia bajo el punto de vista económico.

11. La producción de carne de vacuno y lanar en el mundo. 
Principales produptores.—Consumos per capita.—Rutas del co
mercio internacional.—Necesidades frigoríficas y de transporte.— 
La producción nacional de cáme de vacuno y dé lanar.—Su 
industrialización y comercialización.

12. El problema de la lana.—^Estadísticas mundiales de pro
ducción y consumo.—Principales productores.—Líneas del comer
cio internacional.—Tipos, calidades y precios.—^Producción na
cional.—^Futuro de la lana ante las fibras artificiales.

13. Justificación de la explotación del ganado caprino.—Be
neficios y daños.—Zonas españolas en las que debe mantenerse. 
Forma adecuada de explotación para la. complementación eco
nómica de las mismas.

-14. El'■ problema mundial de los excedentes de grasas ani
males.—Transformación de la grasa de cerdo en oleíncis.—Con
sumos per capita y \tendencia futura.—Países productores de 

♦cerdo y líneas generales del comercio internacional.—Aspecto 
nacional del problema.—Posibilidades y directrices de incremen
to del consumo de carne de cerdo en nuestro país.

15. Los factores económicos en la explotación avícola.—^Ade
cuación de estructuras.—^Costes de producción y disminución de 
los mismos.—Racionalización y mecanización.—Pactares que in
fluencian el precio de venta.

16. La producción de huevos y pollos en el mundo.—Consu
mos per capita.—La producción en la Europa'occidental.—Carac
terísticas del comercio internacional.—^Producción y abasteci
miento nacional.—Sistemas actuales-de comercialización intéma 
y externa y directrices para su corrección,

jil7. Posibilidades de introducción de la carne de conejo a 
gran escala.^Factor de variación en «el consumidor.—Situación 
competitiva de coste con las otras carnes.—Capacidad de in
troducción én el Ulereado internacional.—Pautas de organización 
industrial de la cría, transformación, comercialización y expor
tación.. ,

18. Importancia económica de la pyoducción de estiércol.— 
Factor mano de obra.—Competencia de los abonos nitrogenados 
de síntesis.

19. Zona ganadera galaico-asturiana.—Ecología.—^Estado ac
tual y proyección de la mejora.

20. Zona vasco-cantábrica. — Ecología.—Situación ganadera 
actual y líneas de mejora.

21. Cuenca del Ebro y Cataluña.—Ecología.—Situación gana
dera actual y proyección de la mejora.

22. Cuenca del Duero.—Situación ganadera actual y líneas de 
mejora.

23. Zona ganadera de la cuenca del Tajo.—^Estado actual 
y'líneas de mejora.

24. Zona ganadera de la cuenca del Guadiana.—Situación 
y proyección de la mejora.

25. Zona ganadera de la cuenca del Guadalquivir.—Situar 
ción, posibilidades y líneas de mejora.

20. Levante español, Baleares, Canarias: Situación ganara 
dera.—Posibilidades y líneas de mejora.

27. El potencial tecnológico y la capacitación ganadera co
mo factores de promoción y ejqpansión.—Servicio de Extensión 
Agraria.—Otros elementos de divulgación ganadera.-^otos es
colares. , .

28. Las industrias complementarlas de la ganadería.—Estir
pes selectas, piensos, utillaje, medicamentos y transformadoras 
de productos ganaderos.—Su papel en la expansión ganadera 
e influencia en el actual desarrollo ganadero español.

29. Planiflcación de empresas pacuarias.—^Normas generales. 
Racionalización.—Factores de- incremento de productividad.— 
Dirección.—Elementos de la empresa.--Organizaclón de la pro
ducción y ventas.—^Rentabilidad.

30. Economía denlas industrias de piensos en España.—Or- 
ganlzaclófi.—Circulación de materias primas y del producto fa
bricado —Slstei^as de promoción de ventas.

Tercer ejercicio (oral), grupo general. Cuestionario número 4
Industrias pecuarias, y Bromatología sanitaria

1.0 Mercados de resQS de abasto.—^Tipbs.—Servicios.—Formas 
de transporté de reses.—^Accidentes y pérdidas.—Repercusión en 
la economía gang^dera.

2.0 Mataderos.-^Tipos: municipales, frigoríficos, industria
les.—Organización de servicios.—Estructuración.T-Condiciones 
técnicas de funcionamiento.—Tendencias mundiales en la plani
ficación de industrias de la carne.

' 3.0 Comercio pecuario.—^Modalidades y mecanismos de con
tratación.—Venta en vivo; biotipos y tanteos.—^Venta a la canal 
y mercado de canales.—Cirtuitos de distribución de la carne en 
España.—^Tendencias mundiales.

4.^- Clasificación de reses de abasto en el mercado español.- 
Estudio Comparativo con otras clasificaciones extranjeras.

5.0 Cfasificación de canales,—Criterios de estimación y mé
todos de valoración.—Medidas e índices determinantes de ca

lidad.—^Despiece y categorías de carne.—^Fundamentos para la 
categorización.—Factores de calidad.

6.0 Despojos comestibles.—Valoración bromatológica y comer- 
cial.-^eparación.—Congelación y conservan—^Despojos indus
tríales.^—Tripas: clasificación, conservación y alteraciones.—^Tri
pas artificiales. >

7.0 Caídos.—^Producciones dérmicas. — Clasificación comer
cial de cueros y pieles.—Conservación y curtición.—Defectos.— 
Hai’inas de carne, sangre y hue,sos: instalaciones, caracteres, ren
tabilidad.

8.0 La inspección veterinaria de las reses de abasto y aves. 
En vida.—^En canal; exá-menes micrográficó y bacteriológico.— 
Sistemática de la inspección ganglionar y crítica del método.— 
Legislación. . y

9.0 Seguro contra el decomiso.—Formas, bases y reglamen
tación.—Saneamiento de las carnes.—^Irradiación, congeláción, 
esterilización y salazón.—Crítica de estos métodos.—^El mata
dero sanitario fijo y móvjl.

10. Chacinería.—Salchichería.—Materias para embutir.—
Condimentos, colorantes y normas internacionales de reglamen
tación.—Tecnología.—Métodos industríales de curación; empleo 
de la microbiología industrial. ,

11. Salazonería.—^Salmuera y aditivos.—Su control.-^rFenó- 
menos bioquímicos.—Tecnología.—Métodos especiales de salazón 
húmeda.— Graseria: Clasifioación de producto^. — Calidades.— 
Tecnología.—Comercialización.

12. Métodos de conservación por el calor.—Desecación, coc-, 
ción y esterilización.—Principales tipos de conservas y semicon- 
servas por calentamiento.—Técnica de preparación.—Curvas de 
temperatura y tiempo de esterilización.—Envases: características • 
e inspección.

13. Tipificación de huevos.—Normas internacionales e impor
tancia.—Fundamentos y aplicación,—Inspección sanitaria.

14. Industrialización del huevo.—Huevos congelados, en pas
iva y desecados.—Albúmina del huevo.—Tecnología.—Usos e ins
pección, %' / '

15. Abastecimiento de leche.—^Sistemas.—Recogida, trata- 
miento, dépuración, transporte y comercialización.—^Tipos de 
envases. ..

16. Sistemas de depuración y saneamiento.—Piltfación, ho- 
mogeneización, pasteurización, esterilización, tratamientos quí
micos, etc.—Oongelación y refrigeración.

17. Caracteres y composición de la leche de vaca, cabra y 
oveja.—^Tipos industrializados, leches dietéticas, especíaiés y fer
mentadas.

18. Alteraciones miocrobianas, físicas y químicas de la le
che.—babores anormales^—Defectos.

19. Adulteraciones de la leche.—^Fraudes.—^Modificaciones 
industriales.

20. Tecnología de la inspección de la leche.—^Métodos físi
cos,. químicos, biológicos y microbiológicos.

21. Leche en polvo, condensada y concentrada.—Técnica de 
preparación, categorización y alteraciones.

22. Mantequilla, composición y categorización.—Defectos, al
teraciones, adulteraciones e inspección.

23. Técnica de preparación de la mantequilla.—Instalacio
nes.—^Fases.—Conservación.—Envasado y comercialización.—Le*, 
giración.

24. Ma^arina.—Composición y caracteres.—Fabricación.— 
Diferenciación con ia mantequilla..

25. Aprovechamiento de la leche desnatada.—Fabricación 
de la caseína y similares.—^Usos.—Suero de leche en polvo: pre
paración y empleo eh nutrición animal.

26. Industria quesera.—Instalaciones. — Organización.—Co
mercialización.

27. Tecnología de la producción quesera.—^Leche para que
sería.—^Utilización de fermentos y sus tipos.—^Coagulación y sus 
factores. — Cuajada —Desuerado.—^Rendimientos.—^Subproduetbs 
de quesería..

28. Maduración de quesos!—Defectos.—Métodos de conservar 
ción y almacenamiento.—^Protección por agentes mecánicos, físi
cos y químicos.—Quesos regenerados y fundidos.

29. Alteraciones y adulteraciones del queso.—^Tecnología de 
su inspección.

30. ‘Frutas y verduras.—^kongos comestibles y venenosos.— 
Técnica de la inspección

Tereer ejercicio (oral). Grupo de especialistas
ESpíítelALIDAD EN EpIZOOTOLOGÍA Y PATOLOGÍA ÁNIMAL

I. 0 Microscopio electrónico.
2.0 Ultracentrifugaoión.
3.0 Cultivo de tejidos y sus aplicaciones en microbiología.
4.0 Ristoquífiica bacteriana y parasitaria.
5.0 Estructura y composición química de las bacterias.

‘6.0 Metabolismo bacteriano.
7.0 Naturaleza estructural y bioquímica de los antígenos 

y anticuerpos.
8.0 Control genético de la estructura antigénica.
9.0 Desarrollo embrionario de antígenos y mecanismos de 

inmunidad. , *
10. Mecanismo de la reacción antígeno-anticuerpo.
II. Inmunofluorescencia.—^Técnicas y aplicaciones prácticas.
12. Acción patógena de las toxinas bacterianas.
18. Proteínas s&lcas en procesos infecciosos.
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14. Inmunoelectroforesls.
15. Interferona.
16- Neutralización serológica en virología.
17. LaN técnica de agar-gel-precipitacíón y sus aplicaciones.
18. Mastitis infectocontagiosas de la vaca.
19. Estafilococos enterotóxicos e intoxicación alimenticia 

humana.
20. Salmonelosis.
21. Quimioterapia y control de la pullorosis.
22. El problema de las salmonelas en materias primas para 

piensos.
23. iMagnóstico diferencial de las brucelosis y procederes 

de erradicación,
24. Listeriosis en animales domésticos.
25. Necrobacilosis de bóvidos y óvidos.
26. Enteritis vibriónicas en bóvidos, cerdo y aves.
27. Aborto vibriónico en bóvidos y óvidos.
28. Loques europea y americana.
29. Enfermedad crónica respiratoria aviar\
30. Enterotoxem'ias ovinas.
31. Tularemia.
32. Vaginitis granulosa bovina,
33. Epizootología de la fiebre aftosa.
34. Ectima contagioso ovino.
35. Fiebre catarral ovina.
36. Enfermedad de las mucosas.
37. Inmunización contra la peste porcina clásica.
38. Peste porcia africana.
39. Rinitis atrófica porcina,
40. La enfermedad de los edemas del cerdo.
41. Peste equina.
42. Neumonías víricas en los animales domésticos.
43. Neumonía progresiva crónica ovina.
44. Encefalomielitis víricas.
45. Abortos víricos.
46. Inmunización contj:a la peste aviar.-
47. Bronquitis infecciosa y laringotraqueitls aviar.
48. Diagnóstico diferencial de las virosis aviares.
49. Psitacosis y ornitosis.
50. Inmunización antirrábica y control de sus vacuifas.
51. Panleucópenia infecciosa.
52. Hepatitis víricas en'Animales domésticos.
53. Queratitis infecciosa bovina y blastomlcosis de las vías 

lacrinales de los équidos.
54. Leishmaniosis.
55. Leptospirosis.
56. Espiroquetosis en aves y conejos.
57. Piroplasmosis y babesiosis.
58. Anaplasmas y theilerias.
591 Histoplasmosis.
60. Histomoniasis y hexamitiasis.
61. Quimioterápia -de la coccidiosis.
62. Diagnóstico laboratorial de rickettsias y neorickettsias.
63. Micosis pulmonares.
64. Micosis cutáneas y estado actual de su terapia.
65. Micotoxicosis.
66. Teniasis.
67. Hidatidosis.—^Distomatosis.
68. Esquistosdmiasis.
69. Estado actual de los tratamientos contra la distomatosis 

hepática.
70. Trieoestrongílidos.
71. Esofagostomiasis intestinal.
72. Anquilostomiasis.
73. Verminosis pulmonares.
74. Enfermedades parasitarias de las abejas. \
75. Hipodermosis bovina.
76 Artrópodos vectores.
77. Raticidas y desratización.
78. " Enfermedades infecciosas en especies peleteras.
79. Enfermedades infectocontagiosas en peces de agua dulce.
80. Microbiología de criaderos de moluscos.
81. Patología de la incubación.
82. Stress en ganadería.
83. Contaminación radiactiva de pastizales.
84. Patología de la irradiación en'los animales domésticos.
85. Protección química contra la irradiación.
86. Resistencias medicamentosas.
87. Estructura y biosíntesis de antibióticos.
88. Avances en drogas antituberculosas.
89. Vitamina Q e infeciones.
90. Estado actual' de la quimioterapia antivírica.
91. Métodos de valoración de antiparasitarios.
92. Tecnología de aplicación de antiparasitarios externos.
93. Tratamientos antiparasitarios el suelo y hábitat.
94. Quimioprofilaxis y quimioterapia a través de piensos 

compuestos.
95. Detergentes.
96. Antisépticos mercuriales.

Tercer ejercicio (oral). Grupo de especialista^
Especialidad en Fisiozootécnia y reproducciójí animal

1> Los Isótopos radiactivos en la investigación zootécnica. 
2.0 Estructura subfnicroscópica de la célula,

3.0 Bioquímica del gene.
4.0 Histoquímica de nucleoproteidos.
5.0 Mutágenos químicos.
6.0 Mutaciones por irradiación.
7.0 Heredabilidad.
8.0 Caracteres adquiridos.
9.0 Inmunogenética.
10. Grupos sanguíneos y caracteres de producción: apiieap- 

ciones zootécnicas.
11. Hibridación en avicultura.
12. Hibridación vegetativa.
13. Interacción génica.
14. ' Interacción genotipo-ambiente.
15. Factores letales.
16. Cría Consanguínea.
17. Sistemas actuales de multiplicación de líneas.
18. Calor y desnaturalización protéica.—^Trascendencia en 

nutrición animal.
19. Métodos de váloración de, aminoácidos.
20. Enranciamiento de grasas.—Antioxidantes.

* 21. Procederes de hidrolización d'e la fibra y sus aplicaciones.
22. Producción y usó de aminoácidos sintéticos.
23. Microorganismos nitrificantes en nutrición animal.
24. Urea y amoñiatación en alimentación animal.
25. Levaduras pienso.—^Proteínas obtenidas del petróleo.
26. Balande del nitrógeno.
27. Espectrofotometría y fluqrometría.
28. Procederes de valoración de la vitamina A y carotenos.
29. Valoración microbiológica' de vitaminas.
30. Estabilización de vitaminas.
31. Antivitaminas.
32. Factores desconocidos del crecimiento.
33. Mecanismos reguladores del metabolismo fosfo-cálcico.
34. El cobre como estimulante del crecimiento.
35. Punción del selenio, molibdeno y ‘ boro en los animales 

domésticos.
36. Mecanismo de acción de los antibióticos como estimu

lantes del crecimiento.
37. Tranquilizantes en nutrición animal.
38. Tiroideos y antitiroideos en alimentación animal.
39. Elementos hísticos como estimulantes del crecimiento.
40. Enzimas en nutrición animal.
41. Mejorantes de la palatabilidad.
42. Pigmentación y pigmentantes.

^43. Vajofación de pigmentantes.
44. Estimulantes de la producción de lana.
45. Estimulantes de la puesta.
46. Determinación de la dlgéstibilidad por pruebas In vitro.
47. Eficiencia alimenticia.'
48. Grasas vegetales en nutrición animal.
49. Residuos de aceituna como integrantes de piensos.
50. Subproductos de vinificación en alimentación animal.
51. Métodos de control de calidad en harinas de pescado.
52. Harina de plumas.
53. Necesidades vitamínicas y minerales' del cerdo.
54. Necesidades nutritivas de la cabra.
55. Necesidades nutritivas del pavo,
56. Leches artificiales. "
57. Producción y alimentación del «baby beef».
58. Piensos antistress.
59. Anemias caréncíales.
60. Carencias^e zinc en los animales domésticos.
61. Intoxicación por cloruro sódico.
62. Intoxicación por flúor.
63. Toxicidad de leguminosas Ingredientes de piensos.
64. Prógrainación lineaKen la confección de raciones.
65. Transformación de grasas animales en oleínas.
66. Endocrinología de la vaca lechera.
67. Potoperiodicidad y esfera sexual.
68. Termorregulación aviar y puesta.
69. Identificación animal.
70. Metabolismo ápl zoospermo.
71. Obtención del esperma.
72. Contrastación del esperma.

^ 73. Conservación y congelación del esperma.
74. Trasplante de óvulos.
75. Esterilidad por causas alimenticias.
76. Terapia de la esterilidad ovárica y hormonal.
77. Inducción hormonal del celo y concepciones gemelares.
78. Diagnóstico de la gestación en animales domésticos por 

pruebas dé laboratorio.
79. Fisiozootécnia de la producción de carne,
80. Fisiozootécnia de la producción de Iqche.
81. Tendencias actuales en razas bovinas de carne.
82. Prueba de progenie en el cerdo.
83. El ganado karajsul.
84. Embriología y estructura de lá fibra de lana.
85. Caracteres estructurales de la explotación del ganado 

lanar en España.
86. ^plotación de ovinos en estabulación.
87. El cebú y sus híbridos.—^E1 camello y dromedario.
88. Producción industrial del conejo.
89. Explotación de la chinchilla.
90. Mecanización del ordeño.
91. Comercio internacional de productos lácteos.
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92. Pretores de tipifación de ganado vacuno y sus canales.
93. lipificación de ganado lanar y sus canales.
94. Tipificación de mieles.
95. Factores que condicionan la fertilidad e incubabilidad 

del huevo.
96. Mecanización de la explotación avícola.
97. Tipificación de huevos. *
98. Preparación y tipificación de canales de aves.

Cuarto ejercicio. Cuestionario número 1. Grupo general

Bacteriología e Inmunología

I. 0 Necropsia y estudio anatomopatológico de cadáveres.
2.0 Identificación del bacilo tuberculoso.
3.0 Identificación de brúcelas.
4.0 Identificación.y diferenciación de salmonelas.
5.0 Técnica general de aislamiento, cultivo e identificación 

de virus y bacterias.
6.0 Aglutinaciones rápida y cuantitativa lenta.
7.0 Reacciones de hemoaglutinación y hemoaglutinación- 

inhibición víricas.
8.0 Antibiogramas.
9.0 Contrastación, pureza, inocuidad y potencia de sueros.
10. Contrastación, pureza e inocuidad y potencialidad de 

vacunas.
II. Preparación histológica por congelación y lectura de 

preparaciones.
12. Diagnóstico de la rabia.
13. Identificación de helmintos.
14. Anáfisis coprológico para diagnóstico de parasitosis.
15. Identificación de protozoos.

Cuarto ejercicio. Cuestinonario número 8. Grupo general

Zootecnia y Economía

I. 0 Análisis químico de piensos.
2.0 Análisis micrográfico de piensos.
3.0 Confección de raciones y práctica, de racionamiento.
4.0 Evaluación y dictamen de fórmulas de piensos.
5.0 Contrastación del esperma.
6.0 Diagnóstico de esterilidad esporádica, infecciosa o para

sitaria.
7.0 Análisis y clásificación de lanas.

_^8.0 Calificación zootécnica de ganado lanar.
9.0 Calificación zootécnica de vacuno lechero.
10. Calificación zootécnica de ganado porcino.
II. Resolución de problemas biométricos.
12. Documentación de control lechero y registro genealó

gico:
13. Estimación zooeconómica de reses.
14. Cálculo de costes de producción en explotaciones gar 

naderas.
15. Problemas estadísticos sobre productos pecuarios.

Cuarto ejercicio. Cuestionario número 3. Grupo general

Sanidad veterinaria

1.0 Categorización de canales.
2.0 Evaluación del peso en reses y canales.
3.0 Reconocimiento sanitario de reses en vivo.
4.0 Reconocimiento sanitario de reses post-mortem.
5.0 Categorización de embutidos.
6.0 Calificación comercial y sanitaria de envases y conser

vas.
7.0 Diferenciación de albúminas por precipitación.
8.0 Diferenciación histológica de carnes y tejidos en embu

tidos y conservas.
9.0 Análisis bacteriológico de conservas y huevos.—Investi

gación de salmonelas y toxinas,
10 Tipificación y reconocimiento de. huevos.
11. Análisis bacteriológico • de leclfes.—Colimetría.
12 Análisis ñsicoquímico de leche, mantequilla y queso.
13. Categorización de quesos.
14. Investigación del grupo coli-paratífico en moluscos y 

crustáceos.
15. Informe por escrifo sobre industrias alimenticias visi

tadas.

RESOLUCION de la Secretaría General del Servicio Na
cional del Trigo por la que se convoca a concurso 
restmigido una plaza de Delineantes de segunda clase, 
vacante en este Servicio.

De conformidad con lo establecido en el número 1 del ar
tículo 82 de la Ley de 26 de diciembre de 1958, de Régimen 
Jurídico de las Entidades Estatales Autópomas, y de acuerdo 
con cuanto dispone el artículo 1.® del Decreto 145/1964, de 
23 de enero relativo a nombramientos de personal en Orga
nismos Autónomos y Servicios Administrativos sin personali
dad jurídica, con los informes favorables de la Comisión Su
perior de Personal y de la Liquidadora de Organismos, esta 
Secretaría general ha tenido a bien resolver:

1.® Convocar concurso-examen restringido para cubrir ima 
plaza de Delineante de 2.“ clase, con residencia en Madrid, 
dotada con el sueldo anual de 15.900 pesetas, más dos pagas 
extraordinarias y demás emolumentos que reglamentariaiíiente 
le correspondan.

• 2.0 Podrán tomar parte en este concurso-examen los De
lineantes que figurasen en 27 de febrero de 1957 en las plan
tillas de las Direcciones Generales y Organismos Autónomos 
que se integraron en el Ministerio de la Vivienda por Decréto 
Ley de 25 del mismo mes y año, o bien haber sido nombrado 
después de esta /fecha en virtud de autorización concedida por 
el Consejo de Ministros y que en la fecha de terminación del 
plazo de presentación de instancias no hayan cumplido la edad 
de 40 años.

3.0 Los que deseen tomar parte en este concurso-oposición 
deberán dirigir instancia, debidamente reintegrada, al ilustrí
simo señor Secretario gen«:^al. Las instancias habrán de pre
sentarse en el Registro de la Delegación Nacional (Benefi
cencia, 8, Madrid), durante las horas de oficina, en un plazo 
de 30 días hábiles contados a partir de la publicación de la 
presente convocatoria. Asiínismo podrá ser presentada la ins
tancia en cualquiera. de las formas previstas én el artículo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Las instancias que se reciban fuera del plazo señalado, se 
darán por no admitidas.

4.0 A la solicitud se acompañarán dos fotografías de tamaño 
carnet y certificación extendida por la Sección de Personal 
del Ministerio de la 'Vivienda en la que se haga constar que 
el peticionaro reúne las condiciones que se señalan en ía base 
segunda.

Acompañarán, igualmente, cuantos documentos estimen por 
conveniente, en justificación de los méritos que en él concu
rren, así como declaración jurada de los títulos académicos 
que posea.

5.0 Terminado el plazo de presentación de instancias se 
publicará en el «Boletín Oficial del Estado» la lista de los 
aspirantes admitidos, la que podrá ser impugnada en los 
casos y condiciones señaladas por el Decreto de la Presiden
cia del Gobierno de 10 de marzo de 1957.

6.0 Expirado el plazo para la presentación de instancias, 
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» la lista de los 
aspirantes admitidos y de los excluidos. Los aspirante no ad
mitidos que consideren infundada su exclusión podrán recurrir 
ante este Organismo, en un plazo de quince días hábües, a^ 
contar desde el siguiente al de la publicación de esta lista en 

' el «Boletín Oficial del Estado».
w 7.0 Resueltos los recursos presentados, se designará el Tri- 
' bunal que juzgará este concurso-oposición, que se celebrárá 

en Madrid, publicándose su composición en el «Boletín Oficial 
del Estado», de acuerdo con lo que dispone el artículo 8.® del 
citado Decreto de 10 de mayo de 1957 y, al mismo tiempo, se 
hará público la fecha, lugar y hora de iniciación de las prue
bas, que no darán comienzo antes de transcurridos tres meses 
desde la fecha de la presente convocatoria ni pasado un año 
de la misma. ^ ^8.0 A la calificación obtenida como resultado del examen, 
se aumentarán los siguientes puntos:

1) Por cada año de servicios prestados en el organismo
de procedencia, 0,25 puntos. . , ^ «

2) Por título de Bachiller Superior o equivalente, 2 puntos.
3) Por título de Bachiller Elemental o equivalente, 1 punto.
9.0 Cualquier duda que surja en la interpretación de las 

presentes normas será resuelta por la Secretaría General, de 
acuerdo con la legislación vigénte.

10. La firma de la solicitud para tomar parte en este con
curso-oposición supone, por parte dei interesado, la conforrñi- 
dad con las condiciones de la presente convocatoria.

Madrid, 2 de julio de 1964.—El Secretario general, José María 
Baigorri.


